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INE esperara laresolución de laCorte
Consejeros dicen que

al estar suspendida la

ley,no tienen prevista

su implementación
OTILIA CARVAJAL
—nacion

Consejeros del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) señalaron
que esperarán la resolución de
la Suprema Cortede Justicia de
la Nación (SCJN) para determi-

nar si continúa vigente el plan
B de la reforma para las eleccio-
nes federales de 2024; sin em-

bargo, subrayaron que al estar
suspendida la ley, no tienen
prevista su implementación.

Con respecto alplazo que es-
tablece la Constitución para no
hacer modificaciones a la ley
electoral90 días antes del inicio

del proceso, precisaron que este
periodo puede contarse a partir
del 2 de junio y en el transcurso
de la siguiente semana, ya que el
proceso arranca en septiembre.

Sin embargo,serála Suprema
Corte la que determine si aplica
esteartículoen laresolucióndela
reforma electoral.

La consejera presidenta del

INE, Guadalupe Taddei, dijoque
acataránde manera puntual la
resolución de la SCJN. Sin em-

bargo, “si esto implicara imposi-
bilidad material en términos ope-
rativos, correspondería al cole-
giado tomar la decisión y plan-
tearlocorrespondientecon laSu-
prema Corte de Justicia”.

El consejeroArturo Castilloex-
plicó que la Corte debedetermi-
nar si hace una interpretación
más extensiva,afindeconsiderar
si la resolución que emitan sobre
elplan B tambiéndebeestarsu-
jeta a la restricción del artículo
105 constitucional.

“Eltérminoparaqueemitaes-
ta resolución podría vencerse
desde mañana [hoy], hasta el

transcurso de la próxima sema-
na, porque está sujeto acuando
celebremos laprimera sesión del

Consejo General”,señaló.
La consejera Claudia Zavala

consideró que, en su análisis, el
plazo de 90 días del artículo105
de la Constitución se refierea los

congresos,quetienenvedadoha-
cer cambios sustantivos a las re-
glas de la contienda electoral.

“Ese desdemi de

Justicia de la Nación; es un
vista,no espara laSuprema Corte
de

plazo previstopara que se pueda
dar estabilidadjurídicadentrode
los 90 días en un pronuncia -
miento judicial”,manifestó.

“La Corte ha

sido muy cuidadosa en ver los
efectos de la decisión y allíes
cuando toman en consideración
muchas de las cosas que se han

expresado como preocupación
con respectoa qué va apasar con

las reglas electorales”,expuso.
La consejeraDania Ravel pun-

tualizó que no tienen previstas
acciones para la implementación
del plan B, ya que éstefue sus-
pendido por la SCIN.

“Nosotros no podríamos en-
trarenun desacatoanteestasus-

pensión.Haberhechoalgunaac-
tividadparaque nosotros lo im-

plementáramos,hubiera impli-
cado no observar lo que nos or-

denóla Corte,y hacertambiénun
desgaste institucional para algo
que no teníamos la certezade si
se iba a concretar”,apuntó.

Tras la determinaciónde la
Corte,elINE suspendió los traba-
josdelComitéTécnicopara laIm-
plementacióndelaReformaElec-
toral2023del INE, con el cual se

buscabaemitirlos lineamientos
para compactar y redimensionar
lasáreasdel instituto,con baseen
lo establecidoen el plan B.

De acuerdo con el cronogra-
ma,elanálisisy redefinicióndela
estructuradel INE, incluyendo el
recortede trabajadores,se reali-
zaría entre abril y octubre.

En esedocumento se plantea-
baverificarque laspropuestasde
las estructuras orgánicas y ocu-
paciones se alineen con sus atri-
buciones;cumplir con el criterio
de no duplicidad de funciones
con otrasunidades administrati-
vas y establecerlos criteriosob-

jetivospara la descripcióny per-
filamientopara la asignación de
nivelestabulares,acordealasres-

ponsabilidadesdel puesto.
En marzo,la SCJN determinó

lasuspensión delasegunda parte
del plan B, que planteabamodi-
ficarlos plazos del procesoelec-
toral,yuna compactacióna laes-
tructuray personal del INE. e

CLAUDIA ZAVALA

Consejera del INE

La SupremaCortesiem-
prehasidomuycuida-
dosaenverlosefectos
deladecisiónyallíes
cuandotomanenconsi-
deraciónmuchascosas”
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Di

LaconsejerapresidentadelINE,GuadalupeTaddei,enconferenciadeprensaofreciódetallesdelaspróximaseleccionesenelEstadodeMéxicoy Coahuila.
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PIDE A DIPUTADOS ESCUCHAR AL INE

Presupuesto y plan B
representarán retos

La decisión de la Corte
respecto a la reforma
electoral determinará
si habrá un desafío
más que enfrentar en
el próximo proceso,
afirma Jaime Rivera

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

A exactamenteun año de la
jornadaelectoralde 2024,el
actualpresidentede laComi-
sióndeOrganizaciónElecto-
ral,JaimeRivera,considerael
retode organizarelecciones
apegadasa laley,eficientesy
transparentes,enlaesperade
quelaCortedecidaquésuce-
derácon elrestodelplanB,y
conun presupuestorevisado
a la baja,con pequeñas eco-
nomías,perono con laespe-
ranzadeporcentajesaltosde
ahorro.

En entrevista para
Excelsior, Jaime Rivera ex-
ternó su confianza en que,
esteaño,los diputadossí es-
cuchen al INEy le aprueben,
con responsabilidad,un pre-
supuesto suficiente para las
elecciones2024.

El consejeroconsideró que
si alguien espera que se re-
duzcaelpresupuestoen 30%,
sólopodríaocurrir“queno se
hagan las eleccionescon la
calidad con la que estamos
acostumbrados”,por lo que
habló de mínimos márgenes
paraeconomizar.
LAORGANIZACIÓN2023-
2024 Y EL PLAN B
En suoficinadelasedecentral
del INE, JaimeRivera explicó
que“elINE estáavanzandoen
diagnósticos,enplaneacióny
acuerdosdeunaampliagama
de aspectos técnicos normati-
vosparaprepararlaseleccio-
nescomolashahechoelINE e

con con
cia,con resultadoscerterosy
confiables;eseprimer retosí
es enorme,pero tenemosla
capacidady tengolaconfianza
dequelovamosa arrostrarde
unamaneraexitosa”

Mencionó como otro reto
la magnitud de esos comi-
cios,en los quese disputarán
alrededorde20 milcargosde
elecciónpopularyendondela
estructurafederadadelsiste-
maelectoralincluyeeltrabajo
delosOrganosPúblicosLoca-
lesElectorales.

De talmanera,dijoelcon-
sejeroque,“consus normas
vigentes,con su experiencia,
con su capacidadtécnica,su
servicio profesional electo-
ral, tiene la capacidad para
cumplir esa misión, no tiene
por qué fallar.He dicho que,
con las actuales normas, si
se cambiaran las normas, si,
como se ha intentado,se lle-
garaa debilitarla estructura
y la capacidad operativadel
INE, sí tendríamosun proble-
ma mayúsculo; por fortuna
todoapuntaa que,como esa
reformaque amenazaba las
capacidadesorganizativasdel
INE, estáenvías de serinvali-
dadapor laCorte”.

Jaime Rivera subrayó
que, para organizar bien las
eleccionescon las reglasvi-
gentes, se necesitarían dos
componentes:unpresupuesto
suficiente,y “cuerposdirecti-
vosbiencalificadosparacon-
duciresteproceso”.

RECURSOS SUFICIENTES
Ante lacríticadelgobiernoy
su partidopor los 14mil mi-
llones de pesos que se apro-
baron para el INE sólo para
su gasto ordinario, y luego
delcompromisodelos cuatro
nuevos consejeros,incluyen-
doa la consejerapresidenta
GuadalupeTaddei,depresen-
tarun presupuesto 2024 a la
baja,el consejeroRiveraad-
virtió que se están estimando
“losrecursos necesarios para
queelINE puedacumplircon
normas,resolucionesdelTri-
bunal,ydebecumplirlasbien”,
pero con el propósito de ser
“muyracionalesidentifican-
do aquellosrenglonesen los
quesepuedadisminuirtodos
losgastossinafectarlacapa-
cidaddecumplirlasfunciones
con laeficienciay con lacon-
fiabilidadquedebentener”.

“Esperoque esteaño haya
apertura en la Cámara de
Diputadosparaescucharnosy
darnos laoportunidadde ex-
plicar los montosy la distri-
bución de los conceptosque
justifican los montos presu-
puestales.Si esasí,laCámara,
enelejerciciodesu facultad,
pero con responsabilidad
constitucionaly política,de-
beráaprobarlos recursossu-
ficientesparaelINE.Ésees
otroreto,y yo confíoen que
lohabremosdecumplirbien”,
agregó.

están buscando
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Foto: Daniel Betanzos

JaimeRivera,presidentedelaComisióndeOrganizaciónElectoraldel
INE,consideraquelacalidaddeloscomiciosdependeráde losrecursos.

ble tendráun margen estre-
cho.Si alguienesperaque se
va a reduciren 30% el gasto
del INE, pues sólo que no se
hagan las eleccionescon la
calidad con la que estamos
acostumbrados”.

economías en los materiales
y procesos de organización
electoral,como en el PREP,
o las boletas electorales,el
consejero advirtió que “po-
demos disminuir costos, sí,
debemos hacerlo sin afec-
tarlaeficienciay laconfiabi-
lidad de las eleccionesy,por
lo tanto,ladisminuciónposi-

Si se cambiaranlasnormas,
Si,comose ha intentado,se
llegaraa debilitarlaestructura
y lacapacidadoperativa
delINE,sí tendríamosun

problemamayúsculo.”

“Sialguienespera que se
va a reduciren30% elgasto
delINE,puessóloquenose
hagan laseleccionescon la
calidadcon laque estamos
acostumbrados.”

JAIME RIVERA
CONSEJEROELECTORAL
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Se vencelímitede go días
Reinaconfusiónporretraso
delaCorteacercadelplanB
JANNET LOPEZ PONCE -PAG. 9

Contusiónpor atraso
delaCorteconplanB
INE.Vencehoyplazoparafijarreglasdelaelecciónde2024y
losministrosnohanresueltolasegundapartedelareforma

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMÉXICO

Este viernes2 dejunio eslafe-
chafatalparaquesehagancam-
bios legalesy constitucionales
paraelpróximoprocesofederal;
sin embargo,dentrodelpropio
INE no tienenclarosi laSupre-
maCorteestáexentadeestepla-
zoypodríaincluso,semanasan-
tesdelarranqueelectoral,deter-
minarlavalidezdelplanB.

El artículo 105 de la Cons-
titución indica expresamente
que solo sepueden hacer cam-
bios legalesa la organización
del proceso electoral 90 días
antes de que inicie, el próximo
1deseptiembre.

Lorenzo Córdova, ex conse-
jero presidente del INE, esta-
blecióque,desdequedesataron
labatallajurídicacontraelplan
B de la reforma electoral, “la fe-
chafatalesel2 dejunio,y si en
esafechanoestánvalidadaspor
los tribunalesy enplenavigen-
cialasnormas delplanB,vamos
air alaseleccionesde2024 con
lasreglasquehastahoyhandado
pazpúblicay estabilidad”.

Tras lograruna suspensión
por parte de la Suprema Cor-
te,las reglas previas a la refor-
ma electoral,son las que están
vigentes;sin embargo,algunos
han establecidoque elplazo de
los 90 díasprevios,puedeno ser
aplicableparalosministros.

El consejero Arturo Castillo,
explicóquesibien laliteralidad
delaConstituciónsoloserefiere
alapromulgacióndeleyesdesde
losCongresos,laCortepuedeen
cadacasodeterminarsiseapega
onoaestaregla.

“SilaCortedecidehaceruna

yinterpretaciónmásextensiva

consideraquela de-
baestarsujetaa larestricción
queprevéesteartículoconstitu-
cional,entonceseltérminopara
queemitaestaresolución,pue-
deaplicarovencersedesdeeldía
demañana, hasta el transcurso
delapróximasemana,porque
estásujetoacuando celebremos
estaprimerasesión”.

Por su parte, la consejera
ClaudiaZavalasostuvoquedes-
desu particular análisis consti-
tucional, el artículo 105 consti-
tucional solo es aplicable para
los Congresos y los 90 días son
elplazoquetendrálaSuprema
Corte para determinar su cons-

titucionalidado no,pero dejó
claroquedetomarunadetermi-
nacióndespuésdeesafecha,la
SCJN tendráquedejarclaroslos

efectosquetendríasu resolu-
ciónparalaelecciónde2024.

“Ese plazo no es para la Su-
premaCorte,esun plazopara
quesepuedadarestabilidadju-
rídica.No olvidemos quea tra-
vés delas accionesde inconsti-
tucionalidadolascontroversias
constitucionales, la Corte ha si-
docuidadosaenverlosefectos
deladecisiónrespectoaquévaa
pasarconlasreglaselectorales”.

En contraste,laconsejeraDa-
niaRavelexplicóqueparaellael
plazo implica cambios legales
como constitucionales, por lo
quelasautoridadeselectorales
severían en aprietossi sedauna
determinación fuera del plazo
detresmeses.

“Síesexpresoelartículo105
constitucional, no se pueden
hacercambiosdefondo90 días
antes del inicio de un proce-
so electoral. Entonces, hay una
prohibiciónconstitucionalex-
presaparahaceruna modifica-
ciónlegislativaoconstitucional
enmateriaelectoral”.

En tanto,laconsejerapresi-
dentaGuadalupe Taddei se li-
mitó a señalar que seacual sea
la resolución de la Corte, si los
tiempos para resolver impli-
can “una imposibilidad mate-
rialen términos operativos”,el
Consejo General se lo hará sa-
beralos ministros, parabuscar
alternativas.

Los cambios
debenhacerse
9%días antesdel
iniciodelproceso
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Guadalupe Taddei,consejera presidenta del instituto electoral.CUARTOSCURO
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ELELTURAL,
EN SUSPENSO

EN VILO,
ELPLAND
PARTEDOS

LA SUPREMA CORTE TIENE EN SUS MANOS LA
DECISION DE APLICAR LA LEGISLACION QUE DOTA,

O NO,DE CONSTITUCIONALIDAD AL SEGUNDO
PAQUETE DE MODIFICACIONES ELECTORALES

 

a Suprema

Corte de Jus-

ticiade la Na-

ción (SCJN)
aún debe

E aclarar si se

aplican los

90 días para resolver la cons-

titucionalidad de la segunda

parte del Plan B de la Reforma

Electoral para que, en caso de

ser declarada constitucional, se

implemente en las elecciones

de 2024.

Bajo esta premisa, el plazo

vence entre el 2 y el 7 de junio.

De lo contrario, el proceso será

regido por las leyes vigentes.
En caso de declararse la

constitucionalidad de la re-

forma, el Instituto Nacional

Electoral (INE) “notiene Plan
B” para la implementación de

laReforma Electoral publicada

en marzo,sin embargo, lacon-

sejera presidenta, Guadalupe

Taddei, advirtió que, en su caso,

su aplicación dependerá del

tiempo y los recursos con los

   

que elórgano electoral cuente.

“Estaremos esperando lare-

solución de la Suprema Corte,

lacual acataremos de manera

puntual,si esto implicara impo-

sibilidad material en términos

operativos, correspondería al

colegiado tomar la decisión

y plantear lo correspondiente

con la Suprema Corte”, señaló

laconsejera presidenta del INE,

Guadalupe Taddei.
De acuerdo con el artículo

105 constitucional, las leyes

electorales deben ser promul-

gadas 90 días antes del inicio

del proceso electoral.Las leyes

electorales federaly locales de-
berán promulgarse y publicarse
por lo menos 90 días antes de

que inicie el proceso electo-

ral en que vayan a aplicarse,

y durante el mismo no podrá

haber modificaciones legales

fundamentales”, señala dicha

disposición.
En este sentido, los conse-

jeros Arturo Castillo yUuc-Kib

Espadas, detallaron que en el

supuesto de que la SN, ejer-

ciendo su facultad deinterpre-

tación constitucional, decida

aplicar este artículo, el plazo

puede vencer entreel 2y el 7 de

junio, debido a que, aunque el

proceso electoral comienza la

primera semana de septiembre,
aún no se establece el día.

“Esto es,antes de la primera
sesión que celebre este Con-

greso General en septiembre,

si la Corte decidiera hacer una

interpretación más extensiva y
considerara que la resolución

que en su caso emita respecto

del Plan B también debe estar

sujeta a larestricción que plan-

tea este artículo constitucional,

el término para que emita esta

resolución podría vencerse des-

de el 2 dejunio, hasta el trans-

curso de la próxima semana”,

consideró elconsejero Castillo.

Añadió que los 90 días apli-

can sólo para la promulgación

de leyes, sin embargo,dijo que
será laCortequien defina si este

plazo aplicará en caso de que
lareforma sea declarada cons-

titucional, o si se tendría que

implementar en el momento

en que la Corte se pronuncie.

“La literalidad de la Consti-

tución solamente se refiere a

la promulgación de leyes, pero

siempre la Corte, comola máxi-

ma autoridad deinterpretación

constitucional, podría determi-

nar que estos efectos también
aplicarán a sus resoluciones;

habrá que esperar que decidan

ellos”, añadió.

En su oportunidad, la con-

sejera Dannia Ravel señaló que
el INE no tiene Plan B, para la

implementación dela Reforma
Electoral.

“¿Si hay un Plan B, para el

Plan B? no lo hay, porque te-

nemos una instrucción de la

Suprema Corte deJusticia dela

Nación que consiguió una sus-

pensión, nosotros no podríamos
entrar en un desacato de esta

suspensión”, señaló.



El Heraldo de México

Sección: Portada,País Página: 1,4

2023-06-02 02:01:30 299 cm2 $63,052.45 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TIRARON
PRIMERA
PARTE

o
* La primera

partedel
Plan B ya
fue declara-

da inconsti-

tucional.

   

 

es
* El ministro

Javier Lay-
nes Potisek

le concedió

al INE la

suspensión.

«e
* Para la

partedos
del Plan B

se reforma-

ron cuatro

leyes.

o
* Lorenzo

Córdova

había seña-

lado que el
límite era el

2 dejunio. 
RESPETO
A LA LEY

A”.  
* El INE advirtió

que continuará

aplicandomedi-
das y sanciones
necesarias.
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EL INE
DE TADDEI

ADRIANA MORENO
CORDERO
COLABORADORA

MORCORAGGMAIL.
coM 

la consejera presidenta del
INE hizo un llamado para
que los actores políticos
respeten la ley

Las elecciones que se llevarán a
cabo este domingo en Coahuila

y el Estado de México represen-
tan una prueba defuego para el
InstitutoNacional Electoral(INE)
que ahora comanda Guadalupe
Taddei, uno de los personajes
más cercanos a la actual adminis -
tración.

Después de que el presidente
Andrés Manuel López Obrador
atacaray atacaraa quien fuera
consejero-presidente de dicho
Instituto,Lorenzo Córdova
Vianello, y a uno de los conse-
jeros, Ciro Murayama, trató de
imponer el Plan B de su Reforma
Electoral, luego de que fracasara
rotundamente su intención de
querer cambiar la Constitución
para hacer un INE a modo y total-
mente supeditado al oficialismo.

La alternativa que le quedó
entonces al Ejecutivo fue poner
en dicho instituto aGuadalupe
Taddei Zavala, quien llegó a su-
ceder al doctor Lorenzo Córdo -
va porque hubo abierto rechazo
por parte de la oposición hacia
Bertha Alcalde Luján, herma-
na de la secretaria del Trabajo,
Luisa María Alcalde, así como

al proceso implementado por
Morena para poner en el INE a
personajes ligados a esta admi-
nistración, entonces, —

Guadalupe Taddei vino
a formar parte del Plan
B.

Ahora, cuando la
ciudadanía de Coahuila
y el Estado de México
se supone que se en-
cuentran en un período
de reflexión ver a

lale dan su voto,

consejera presidenta del
órgano electoral hizo

un llamado para que los aciores

políticos respeten la ley, al tiempo
que el Consejo General dio a
conocer que esperarán la reso-
lución de la Suprema Corte de
JusticiadelaNación(SCJN),para
determinar si continúa vigente
el Plan B de la Reforma Electoral
para la que es la más importante
y trascendental elección en la
historia del país,
la de 2024.

Conviene entonces recordar
que en los comicios de Coahuila

y Edomex no aplicó,por más
esfuerzos que hizo la bancada de
Morena en el Congreso.

De hecho, uno de los mo-

tivos que dio pauta para que
el presidente López Obrador
terminara al borde de la crisis
por la guerra con los ministros
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y ministras del más alto tribunal
de la Nación, que encabeza Nor-
ma Lucía Piña Hernández, fue
que la Suprema Corte mantenga

suspendido el famoso Plan BR,
— y por ende, en el INE,

consejeras y conseje-
ros concluyeron que no

se puede tener prevista
su implementación, a
contracorriente de los
que eran los deseos en
Palacio Nacional.

En un análisis que
realizó el INE —no el

de Taddei Zavala-,
a principios de este
año, sobre las impli-

caciones que tiene el Plan B, en
caso haberse implementado, se
indica que: “...por la ausencia
de una deliberación informada
sobre su contenido, la carencia
de un diagnóstico objetivo so-
bre las fortalezas y necesidades
del modelo electoral vigente,
con frecuencia los cambios en

marcha implican consecuen -
cias indeseables para la cele-
bración de elecciones que sean,
como manda la Constitución,

libres y auténticas”.

“ElConsejoGene-
ral dio aconocer

queesperanla
resolución de la

SupremaCorte,
para determi-
nar si continúa

vigenteelPlanB
en 2024”
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La indispensable
labor de la SCJN

a ConstituciónPolíticade

[, los EstadosUnidos Mexi-
canos es la ley suprema

ennuestropaís. De elladerivan
lasgarantíasindividualesque
gozamos los gobernadosy de
ellatambiénderivanlos límites
fijadosa losgobernantesensu

Lo quenos separadelaanar-
quíay eldesordenesprecisa-
mentelaexistenciay vigenciade
nuestraConstitución.Porque
hayuna leysupremadeaplica-
ciónforzosaparatodosesque
contamoscon Estado dederecho

y seguridadjurídica,loquenos
permitecomo sociedadaspirara
vivir en paz y en armonía.

Por ello,cuando un actode

autoridadpretendepasarporen-
cimadela norma constitucional,
la misma leysuprema concede
alafectadoelderechodeacudir
alos órganosjurisdiccionalesa
pedirsu protecciónmediantela
invalidacióndelactoviolatorio.
Sin estagarantíade aplicación,
lasnormas constitucionalesno
seríanmásqueun catálogode
buenosdeseos.

De ahílagranresponsabilidad
que tiene nuestra Suprema Corte
deJusticiadelaNación. El éxito
de su función no puedeni debe
medirse la de

actuaralmandato consti-
tucional tieneencomendado

sus decisionessinoporelapego
de su

el
pasado 8 demayo,cuando con
elvotomayoritariode9 desus
11 ministros, decidió invalidar la
primerapartedel llamadoPlan B
delareformaelectoral.

Al hacerlo,nuestra SCJN sólo
consu

y que consisteen ser garante de
nuestroEstadodederecho.

En estecontextohayque
entenderla decisióntomada
pornuestromáximotribunal

Queda claro que, como cualquier
árbitroenuna disputa,sus deci-
sionesno siempreseránpopula-
respara todos los involucrados.
Perodeesosetrata.La SCJN está
paraaplicarlanorma constitucio-
naly noparaganarun concurso
depopularidad.

Y espor ellopor lo quetanto
secuidaladesignacióndelosmi-
nistrosde la SCJN. Estos seeligen
poruna mayoríacalificadade
dos terceraspartesdelaCámara
de Senadoresde entreuna terna

propuestaporeljefedelEjecutivo

todosnosconvieneescontarcon

Federalpor haber “servido con

eficiencia,capacidady probidad
enla imparticióndejusticia”o
por haberse“distinguidopor su

honorabilidad,competenciay
antecedentesprofesionalesen el
ejerciciodelaactividadjurídica”.

Sin lugar a duda, lo que a

una Cortequeapliquelanorma
constitucional sin importar si sus

decisionesson o no populares;
una Cortequeestéporencimade
interesesparticulareso de grupo;
una Cortedeabogadoshonora-
blesy técnicamentecapaces.

Resulta estode suma

gravedadlapropuestaque,ante
una decisióncontrariaa sus inte-

reses,impulsaahoraelEjecutivo
Federaly queseha dadoende-
nominar el “Plan C”,consistente
en obtenerlamayoría calificada
enelCongresodelaUnión en las
eleccionesdel2024 paraconello
poderreformarlaConstitucióna
su antojo.

Error gravísimo,no soloel
hechoquedesdeelpoderse
llameavotarenbloquepor un
solopartido,sinoqueademásse
anticipedesdeya queantesde
concluirsu mandatopresentaría
una reformaconstitucionala fin
dequelosministrosdela SCJN
fueranelectosporelvotodel

pueblo.
La SCJN estásiendo atacada.

Un día síy otrotambiénsele
criticadesdeelpúlpitodelpoder.

sus ministros

hanresistidoy han cumplidocon
su altaresponsabilidadde ser
garantesdenuestraConstitución.

No permitamosquesigan los
ataquesanuestromáximotribu-

permitamos
una modificaciónconstitucional

a la SCJN, no en ma-

y menos

nos delosmás aptosprofesiona-
les del derecho,sino en manos de
losmáspopularesmercenarios
del voto. Una situación así sería,

simpley llanamente,elprinci-
piodelfindenuestroEstadode
derecho.


